
   

 

 

 
 

La empresa “Empresa de Certificación de Sistemas de Seguridad y 
Protección” del Ministerio del Interior de la República de Cuba, 
facultada por la Resolución 2 de 1998 del Ministro del Interior, de 
acuerdo al Decreto Ley 186 del año 1998 sobre la Seguridad y 
Protección 

CERTIFICA 

Que los medios de seguridad que a continuación se relacionan, han 
aprobado los ensayos de homologación dispuestos para su 
explotación en el país. 

 

  
 
 
Siendo representado por_________________________ Y para que 
así conste se firma el presente a los____ días del mes ______ del 
añ______ 

 
 
 
 

Tte Cor. Josefina Nájara Pérez 
Directora General 

 
 

 
Registro: Acta No _________ del Comité de Certificación. 
Vigente hasta: _____ días del mes ______ del año_____ 

 

agencia
de certificación de protección


